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PODER LEGISLATIVO 

A11mbl11 N1clcn1I Ccn1tltuy1nt1 

El Presidente de la Repliblica, 
a 1u1 habitante1, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Conatltuyente, 

ha ordenado lo 1iguiente: 
Decreto No. ~ 

La Aaamblea Nacional Constituyente de 
lalRepública de Nicaregua, en fuocionea de 
Cuerpo Legialativo ordinario, 

Decreta: 
Arto. 19-Decláraae monumento hiatórico 

el Teatro Municipal de León. · 
Arto. 29- Su reparación y cooaervacióo 

&eré.o por cuenta del Eatado. 
Arto. 39- Ea ta ley empeza1 A a regir de&· 

de eu publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oftcial•. 

Dedo en el Salón de Seaiooea de la Aaam· 
blea Maciooal Cooatituyeote.-Maoegua, 
D. N., 16 de Noviembre de 1950. -J. J. 
Sé.ochez R .. Presideote.-lg. Román,· Se· 
cretario. - Gustavo M1nzan1re1, Secretario. 

Por Tanto: Ejecliteae, - CH• Preaideo
cial.-Maoagua, D. N., 17 de Noviembre 
da 1950.-·A, SOMOZA, Presidente de la 
Repliblica. - M. ~lmeróo, Miolatro de la 
Gobernación :v Aouoa. 

Octegéaima Séptima Seaión de la Aaamblea 
Nacional Cooatituyeote, celebrada eo la 
ciudad de Managua, D. N., a laa aiete :v 
media pm, del dla martes, veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Coronel Somoza 

Debayle, aaiatido de los Secretarios Repre· 
seotaotea doctores Sé.ochez Roiz y Román. 

Concurren, ademé.a, loa Repre1eotaote1 
Delgadillo Cole, Zelaya Morales, Mootene· 
gro, Argüello Vargas, Debayle, Murillo, 
Chamorro, Maozao1re1, ·Estrada, Tablada 
Solla, Pioell, Martloez (Adolfo), Pereira, 
Guerrero CBBtillo, Moralea Mareoco, Vllchez, 
Abaúoza E., Maireoa, Castillo (Salvador), 
Argüello Vidaurre, Alvir, Sacan, Buata· 
man te, Navarro, Beooit, Zurita, Zamora, 
Zela:va Cardoza, Peguaga, (Guatavo), So· 
lórzaoo (Ismael). Caatillo C. (Eduardo). 
Abéuoza Mareoco, Artilea, Chamorro Be· 
oard, Arima Montaldo, Coorado Vado, 
Feroé.ndez, :Martloez Urtecho, Solórzano 
(Carloa José), Muogula Novoa, Somarrlba, 
Morales Cruz (Manuel J,), Zlioiga Padilla, 
Amador y Eorlquez B. 

l··EI Preaidente declara abierta la 1e1ióo. 
2-Se lee y aprueba el acta de la aeaión 

anterior, con la moción del Repreaeotaote 
doctor Manzanares, tendiente a que le aea 
diapenBBda la lectura de aotógrafoa a la 
Ley de Amparo: dicha moción fué hecha en 
la misma aeai6n a que ae refiere el acta 
aprobada 

3.-Se lee un radbgrama del Congreso 
Nacional de la Repliblica de Hondur11 rin· 
dleodo aua agradecim ientoa por el péaame 
que con motivo del fallecimiento del aenor 
Presidente de aquel Alto Cuerpo, le fué di· 
rigido por esta Aaamblea. 

4. - La Mesa comiaiona a loa Honorables 
Repreaeotaotea Arguello Vargaa, Sacaaa :v 
Maozaoarea, para que conduzcan al recinto 
de eata Aaamblea a loa Honorable& Senado· 
rea de E1tedo1 U oidoa de América Deool1 
Ché.vez, George W. Malooe :v Jamea P. 
Kem, quienes 1er60 recibidos eo una aealóo 
e1pecial, como una mueatra de corteala a 
tao iluatrea viaitaot11. 

6. -Se 1u1peode la sesión, yendo loa co· 
mi1iooado1 a cumplir au cometido. 

6. -Continúa la aeai6o. 
7.-Sa presentan eo el Sal6o de Seaionea 

de la Aaaroblea lloa Honorablea Seoadorea 
norteamericaooa conducidos por la Comi· 
•Ión, acompanadoa por el eenor Mioiatro de 
Relaciooea Exterlorea doctor Oacar Sevilla 
Sacan, el aenor Subaecretario Dr. Al1J111· 
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dro Mootiel Argüello, el Jefe del Protocolo 
don Miguel Jerónimo Escoto, Mr. Philip P, 
Willlama, Encargado de Negocios ad-inte· 
rln de loa Estados Un 1doa de América y el 
personal de la Embajad11 Americana en 
Nicaragua, concurriendo también Mr. Jobo 
B. Walker, Mr. E. W. Jamea, Mr. Edward 
W. Clark y Mr. 81aworth W. Baéaet, miem· 
broa integrantes de la Comlal6n del Senado 
Americano que visitan nuestro pala. 

8. - El Honorable aellor Preaidente de la 
Excelentlaima Corte Suprema de Justicia, 
doctor Juan Marcoa L6pez Miranda, ocupa 
asiento a la izquierda del Honorable aellor 
Presidente de la ABBmblea, Coronel Luis 
Somoza Deba y le, aentándoae a la derecha 
de éstos loa Honorablea Senadorea Chávez y 
Kem y a la izquierda del Honorable aellor 
Pre1idente de la Cot"te Suprema el Bono· 
rabie Senador Malooe, ejecutándose a con
tlnuaci6n loa Himoo1 de Estados Unidos y 
Nicaragua, sucesivamente, habiéndolos ea· 
cuchado de piéa todoa loa presentes. 

9 ...... EI Honorable aellor Presidente de la 
Aaambl!a lee un diacono 11ludando y dán 
dolea la bienvenida en nombre de este A u
guato Cuerpo y pueblo de Nicaragua 1 loa 
diatinguidos vi1ltaotea, que 001 honran con 
su presencia. 

10.-EI Honorable sellor Presidente de la 
ABBmblea presenta al Honorable Senador 
por el Estado de Nuevo Mexico, Mr. Den nis 
Cbávez, qoieo prononcia un discurso en 
idioma iogléa y algunos conceptos en es 
pallo!, haciendo presente su agradecimiento 
por la cordialidad y corteala con que bao 
1ido recibidos y los 1entimiento1 de amistad 
que le animan hacia Nicaragua y 1111 bom· 
brea.· 

11. - Soo presentados por el Honorable 
· sellor Presidente de la Asamblea loa Hooo· 

rabies Senadores por los Eatados de Nevada 
y Miaouri. Mr. George W. Malooe y Mr. 
James P. Kem, respectivamente, quieoe1 
proouociao discur- en idioma ingléa. 

12.-Se levanta la aeaióo y ae sellala para 
la próxima el martes 28 de loa corrientes. 

Luis A. Somoza D., 
Prnldente. 

/. /esús Sdnchez R., 
Secretario. 

Ignacio Romdn, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaol6n J An1xoe 

N947 
El Presidente de la Rep6blica, 

en uao de aua facultadea, 
Acuerda: 

Uoico:-Aprobar lo acordado por la Junta 
Local Eapecial de BeoeHcencia de Corinto, 
en el Punto Il del Acta No. 145 correspon
diente a la sesión que celebró el dla 19 de 
Septiembre del corriente ano, en la siguien
te forma: 

•11.-Nombrar Tenedor de Libros de la 
Teaorerla de eata Junta al sellor don Sal
vador Guadamuz R., con el sueldo mensual 
de es 75.00, comenzando el dla cillco de 
Agosto del corriente afio, imputando este 
gasto a • Eventu1le11 por haberse omitido 
en la partida 1Hacienda1 en el actual Pre· 
supuesto, que queda ael modiHcadoo. 

Comunlqueee. - C11a Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintisiete de Noviem
viembre de mil novecientos ciocuenta.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de BeneHcencia.
M. Salmerón. 

Guerra, Marina J Avl1cl6n 

J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionea, en representa· 
cióo del Gobierno, por una parte, y Ramiro 
Cáceres, en actuación personal, por otra, 
coovenimoa en el siguiente contrato: 

I 
Cáceres ae compromete a traoaportar, dos 

veces por aemaoa, toda la correapondencia 
postal que 1ea cunada de Jiootega a San 
Raféel del Norte, La Concordia y Yall y vi· 
ceveraa. En invierno deberá preservar laa 
valijas con capBB abuladaa de au propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Cácerea, por el ser· 

vicio expresado, un cánon mensual de ochen
ticinco córdobaa (CS 85.00), que afectará el 
Titulo IV, Capitulo lll, del Preaupueato Ge
neral de Gaatos vigente y que dicho aellor 
Cácerea, recibirá de la Administración de 
Reotaa de Jiootega. 

Ill 
· En caso de pérdida o averla de alg(io saco 

o encomienda, el contratista Cáceres deberá 
indemnizar a los destinatarios, por todos 
loa valoree declarados, certilicadoe, paquetea 
poatalea, etc., que faltaren, previa investi· 
gacióo llevada a cabo por el empleado que 
designe el senor Director General del ramo. 

IV 
La duración del preaente contrato será 

de diez meses, a partir del primero de Sep. 
tiembre de 1950; pero el Gobierno se reserva 
el derecho de rescindirlo cuando lo crea con
veniente. 

En fé de lo cual Hrmamoa cinco tantos de 
uo mi~mo tenor, eo la ciudad de Managua, 
D. N., a 101 once dlaa del mea de Septiem
bre de mil novecientoa cincuenta. (f)-J. 
D. Cuela M., Coronel, G. N., Director Ge
neral de Comunicacioo11. lfl~Ramlro Cá
cerea. 

N9 129 ce 
El Presidente de la Rep(iblica, 

Acuerda: 
Uoico: .. Aprobar en todaa sus partea el 

Contrato que antecede. 
Comunlqueae ... caaa Preaideoclal ... Maoa. 

gua, D. N., 20 de Octubre de 1950.-80· 
MOZA.-·EI Ministro.de la Guerra y ,!\nexoe, 
(fJ Fraociaco Gaittn C., 'Coronel G. N. 
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J. D. Garcla M., Coronel G. N .• Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Gilberto 
Miranda M., en actuación peraooal, por otra, 
convenimo1 en el 1iguiente contrato: 

1 
Miranda M., se compromete a transportar, 

do1 veces por •emena, en loa dlas y borH 
que designe la Inspección Secciona! respec 
tiva y apruebe la Dirección General del ra· 
mo, toda la correspondencia que oftclalmen· 
t9 baya de ser cursada aal: J uigalpa, J.a 
Libertad, Santo Domingo y viceversa; Jui· 
galpa, Acoyapa, Campamento de LOvago, 
Santo Tomb, Sao Pedro de Lóvago, Villa 
Somoza y viceversa; Juigalpa, Cuapa, Co· 
malapa f viceveraa; Granada, Paoaloya, 
Malacatoya y viceversa. En invierno debe
rá preaervar las valijae con capaa ahuladaa 
de su propiedad. 

11 
El Gobierno pagarf. a Miranda M., por el 

servicio expreaado, un cánon mensual de 
quinientos córdobaa (C$ 500.00), que afee· 
tará el Tltulo XV, Capitulo 111. del Presu· 
puesto General de Gastos vigente y que di· 
cho eetlor Miranda M., recibirá de la Admi
nistración de Rentas de J uigalpa. 

111 
En caso de pérdida o a verla de alg6n saco 

o encomienda, el contratiata Miranda M., de· 
berá indemnizar a los destinatarioa, por todo• 
loa valorea declaradoa, certificados, paque· 
tes poatalea, etc., que faltaren, previa in· 
veatigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el aetlor Director General del 
ramo. 

IV 
La duración del pres6nte contrato sera de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reaerva el derecho 
de rescindir lo cuando lo crea conveniente. 

En fe de lo cual ftrmamoa cinco taotoa de 
un· mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a loa veintiocho dlaa del mea de Julio 
de mil onvecientoa cincuenta. (f)..J. D. 
Garcla M .. Coronel G. N .. Director General 
de Comunicacione1. (f)-·Gilberto Miranda 
M. 

No. 121 ce 
El Presidente de la Rep6blic1, 

Acuerda: 

aeropuertos y viceveraa. En invierno de· 
berá preaervar laa valijas con capas ahula
daa de au propiedad. 

11 
El Gobierno pagará a Bonilla, por el aer

vicio expresado, un canon mensual de cien 
córdobH (C$ 100.00), que afectará el Titulo 
XV, Capitulo 111. del Presupaesto General 
de Gastoa vigente, y que dicho aetlor BJoi· 
lla, recibirá de la Administración de Rentas 

• de Blueftelds. 
111 

En caso de pérdida o a verla de alg6n aaco 
o encomienda, el contratista Bonilla. deberá 
indemnizar a loa destinatariOI, por todoa loa 
valores declarados, certiftcadoa, paquetes 
postalea. etc .. que faltaren, previa investí· 
gación llevada a cabo por el empleado que 
designe el setlor Director General del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato aerá 

de un afio, a partil"dul primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno ae reaerva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual ftrmamoa cinco tan. 
toa de un ter¡or en la ciudad de Managua. 
D. N., a loa veintiocho dlaa del mea de Ju. 
lio de mil novecientoa cincuenta. (f) -J. 
D. Garcla M., Coronel G. N .. Director Ga· 
neral de Comunicacionea. (f)-.José Maria 
Bonilla. 

No. 128CC 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en tod11 1ua partea el 

Contrato que antecede. 
Comuolqueae.··Caaa Preaideocial.··Mana

gua, D. N., 20 de Octubre de 1950.-(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anex01.- (f) Franciaco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

Edua1ai6n Pllblla1 

No. 84 

U oleo:-Aprobar en todaa 1u1 partea 

Emilio Lacayo, Ministro de EdÜcación 
Pública, en representación del Gobierno, 
por una parte, a quien en lo sucesivo se lla· 
mará cEI Gobierno• y la Sociedad •Mateu, 

el Villa, Pereira, Compatlla Limitada., repre· 
Contrato que antecede. . sentada en este contrato por los sellares 

Comunlqueae.···Caaa Preeidenc1aJ ..•• Ma· B d J 1· v·11 A ¡¡ JI nagua, D. N .. 20 de Octubre de 1950. (f) José Mateu . ostes y ~n u 10 1 a rg e o, 
••. sOMOZA. El Ministro de la Guerra y han convenido en el siguiente contrato: 
AnexOI. (fl···Franciaco Gaitán C., Coro 1 
nel G. N. Los Constructores se obligan a continuar 

J. D. Garcla M., Coronel G. N.. Director 
General de Comunicaciones, en repreaenta· 
ción del Gobierno, por una parte, y José 
Maria Bonilla, en actuación peraon1l. por 
otra, convenimoa en el aiguiente contrato: 

1 
Bonilla ae compromete a tranaportar toda 

la correapondencia poatal que aea cursada 
de la Oficina de Blueftelda a loa muelle• y 

los lrabajos de construcción e lnslalaciones 
del edilicio del lnsUtuto Nacional •Ramfrez 
Goyena•, que estaban a cargo del socio José 
Mateu, de conformidad con el decrelo firma
do con el Ministerio de Educación Pública, 
con fecha 14 de f.ebrerode 1947 y de acuerdo 
con escritura pública en que se constituyó 
la Sociedad cMateu, Villa, Pereira, Compa· 
nfa Limitada•, el 20 de Julio de 1949, ante 
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los oficios notariales del doctor Nicolás el Capataz General, quien recibirá sus ins-
Osorno. trucciones directamente de los Ingenieros. 

11 
Obligaciones de los Constructores-Di· 

recclón de la construcción. La dirección 
de la construcción corresponde directamente 
a los constructores que tienen por obliga· 
ciones: 

!)-Suministrar todos los planos genera· 
les, estructurales y detalles necesarios por 
la ejecución de la obra. 

2) · Hacer todas las avaluaciones de ma· 
teriales y gastos necesarios de la construc· 
ción. 

3)-Ejercer la vigilancia y control nece· 
sario para la ejecución rápida, segura y eco
nómica de la obra. 

4)-Encargarse de la escogida del perso
nal, de los materiales y herramientas nece· 
sarias de la construcción. 

5)-Controlar la legitimidad de todos los 
pagos hechos en las planillas semanales, de 
conformidad con el trabajo realizado por 
los trabajadores. 

111 
Administración y Organización de los tra· 

bajos. · 
· La Administración general de los trabajos 

corresponde al Ministerio de Educación Pú· 
blica o al Ministerio de Fomento como De. 
legado del Ministerio de Educación Pública, 
estando obligados los constructores a pres· 
!arle toda la cooperación que les sea solici· 
ta da. 

Organizacidn de los trabajos 
1)-A la cabeza de los trabajos habrá un 

capataz, nombrado por los constructores, y 
aprobado por el Ministerio de Educación o 
su Delegado el Ministerio de Fomento, que 
se encargará de ejecutar en el Plant~I. los 
planos establecidos o interpretar las instruc· 
clones h!cnicas de los constructores. 

6)-EI personal de oficiales y operarios, 
será escogido por los constructores de con· 
formidad con sus capacidades y compe· 
tencia. 

7)-La Adminislración y llscalizaclón del 
trabajo corresponde al Ministerio de Edu· 
e1ción Pública, quien será el encargado de 
proveer de los materiales, facilitar las herra· 
mientas, máquinas y vehlculos y realizar 
los pagos d~ las planillas semanales. Asi
mismo es al Ministerio de Educación Pú
blica a quien corresponde exclusivamente la 
intervención en las obligaciones inherentes 
al Código del Trabajo, en lo referente a ac
cidentes e indemnizaciones por los mismos. 

8)-EI manejo de las Bodegas y Materia
les estará bajo la responsabilidad directa del 
Ministerio de Educación Pública, (quien 
será), y del Tribunal de Cuentas, no tenien
do los constructores otra ingerencia que la 
de estar al corriente de las existencias, para 
preparar anticipadamente los pedidos de los 
materiales necesarios en el trabajo. 

9)-Para la solicitud de materiales nece· 
sarios en el trabajo, los constructores se di· 
rlgirán al Delegado, Minisletlo de Fomento, 
quien proveerá a su compra y entrega. Las 
planillas semanales de mano de obra, serán 
chequeadas y aprobadas por los construc· 
tores con anterioridad a su pago. 

10)-La contabilidad de todos los gastos, 
existencia de materiales, costo de los mis· 
mos, pago de planillas, será llevado al dfa 
por un Contador del Tribunal de Cuentas, 
que será quien fiscalizará el legitimo ma
nejo de materiales y dinero. Se establecerá 
un balance mensual del que se entregará co· 
pia del balance y de los comprobantes a 
los constructores, para el debido chequeo 
del costo de la construcción. 

IV 
C1misión de los constructores 

2)-EI sueldo de este capataz, será de 
acuerdo con los pagados en Managua en 
trabajos de•la misma categorfa. Los cons· 
lructores también nombrarán un Fiscal, y 
pagarán al fiscal en referencia por iguales La comisión de los Constructores será 
parles, el Gobierno y loa Constructores. del 5% sobre los gastos habidos en la cons- ·• 

3)-EI resto del personal administrativo, trucción. 
Fiscales, Contadores, Bodegueros, Apunta- El porcentaje del 5% se aplicará: to.)--· Al 
dores, Cuidadores, serán nombrados por el costo total (je los materiales ocupados en el 
Ministerio d& Educación Pública, siempre trabajo. 2o.)-AI pago de los operarios y 
de acuerdo con la firma constructora, para personal de empleados en la obra y a lodos 
garantizar la buena marcha de los trabajos. los gastos de la misma construcción. La 

4)-Todas las observaciones que sobre la comisión será vigente desde la misma lecha 
marcha de los trabajos deba hacerse a les de reaperlura de los trabajos. No se apli· 
constructores, serl!n . hechas directamente a cará comisión sobre gastos emanados por 
ellos por el Ministro de Educación Pública conceptos de las obligaciones sociales, ni 
o su representante el Ministerio de Fomento sobre los pagos de los sueldos de los em· 
en su carácter de Delegado, y se hará por pleados encargados de la auditoria y cui
escrito, para su debida atención. dado del Plantel, Contador del Tribunal. 

5) -En la ejecución de los trabajos el jefe jefe de Vigilantts y sus auxiliares, ni sobre 
jerárquico de los mismos, en el Plantel, será el costo original del equipo motorizado, 

• 
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V 
Pago de la comisión 

Para el pago de la comisión de los cons
tructores mensuales se hará una liquidación 
de los gastos habidos en la construcción, 
basada en el balance mensual del Contador 
de que habla el Inciso del Arto. Jo. y dea
pués de hechas las deducciones de que se 
hace mención en el ArUculo anterior, se 
procederá a la cancelación de dichos hono· 
rarios. 

VI 
Modificaciones y ampliaciones del pre· 

sente contrato. 
Toda modificación de planos, ampliacio

nes, reformas, deberá hacerse de común 
acuerdo, después de extenderse una_ cons· 
tanela de dicho cambio. 

VII 
En caso de desacuerdo será resuelto por 

un Ingeniero Titulado, representante del 
Ministerio y otro de los Contratistas, y de 
no llegar a solucionar satisfactoriamente el 
desacuerdo, resolverá definitiva el Presi
dente de la Corte Suprema de Jueticia. 

VIII 
Es entendido que este conlrato deja sin 

efecto cualquier otro anterior celebrado con 
el mismo objeto. 

En le de lo cual firmamos el presente 
contrato, sin hacerle modificación alguna, 
en el local del Ministerio de Educación Pú· 
blica, a los veintisiete dfas del mes de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta. En
mendados-detalles-Ministerio - Valen.
Testado-.em-empleados encargados de
No valen. Entre lfneas.-Los constructores 
también nombrarán Fiscal.- Fiscal.-Va
len.-Testado-Capataz-No vale.-Emilio 
Lacayo, Ministro de E. P.-Julio Villa Ar· 
güello, Constructor.-José Mateu Rostes, 
Constructor. Ante ml:-Rodrigo Sánchez, 
Of. Mayor de E. P. 

Firma esle conlrato por don José Maleu 
Rostes, su apoderado don Vlctor Manuel 
fernández Eslrada, que al electo fue auto
rizado en Escrilura Pública No. 19, del dla 
7 de Agosto de 1950, a las 4 1/2 de la 
tarde en esta ciudad y ante el oficio notarial 
del doctor Félix Esteban Guandique. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anlerior e imputar la erogación ·al 
Tftulo IX, Capitulo XXXVI lnc. cD• del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 31 de Octubre de 1950.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

N087 
Emilio Lacayo Lacayo, Mioiatro de Edu

i:aci6o P1í.blica, en repreHotaci6o del Go· 

bleroo, por una parte y el seftor Carlos Gul· 
do, por otra, bao convenido en el siguiente 
contrato: 

1 
El aeftor Guido. construir6. en la Eacuela 

de Niftaa •Rep1íbllca de El Salvadort, un es· 
cenario de cuatro varaa [ 4] de largo, por 
cuatro ( 4) varaa de ancho, y una (1) vara de 
alto; en madera de pochote. 

11 
El Gobierno pagará por este trabajo la 

suma de treacientoa aeaenta y ocho c6rdobaa 
y ochenta centavos (C$ 368.80). incluyendo 
material y mano de obra que aerén de pri
mera calidad; eate . pa¡¡;o se haré en la Ad· 
miniatraci6n de Rentaa de Managua, en la 
forma acostumbrada. 

llI 
El Gobierno 1e reserva el derecho de rea· 

cindir este contrato, cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos el presente con
trato en el local del Ministerio de Educación 
P1íblica, a laa dos dfaa del mea de Noviem· 
bre de mil noveciento1 cincuenta. Timbrea 
cancelado1. Entre llneaa-ta y ocho-Valen. 
Enmendadoa. Seaenta·368. 80-valen.-Emi· 
lio Lacayo L., Miniatro de E. P. - Cario• 
Guido, Contratiata. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: · 

U oleo. -Aprobar en todaa aus partea el 
contrato anterior e Imputar la erogaci6n al 
Titulo IX, Capitulo XXXVI, Incieo •F•, del 
Preeupueato General de Gastos vigente. 

Comunlquese. - C11a Preeidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 3 de Noviembre de 1950.
SOMOZA. -El Ministro de Educaci6n P1í· 
blica, Emilio Lacayo. 

No. 86 
Emilio Lacayo Lacayo, Ministro de Edu

cacl6n P1íblica, en repre1entaci6n del Go
bierno por una parte y el aeftor Dr, Miguel 
Erneato Vigil, como apoderado de la seftora 
Carmela Caligaris de Milazzo. por otra, han 
convenido en el 1iguiente contrato: 

I 
El Dr. Vigil con la debida autorizaci6n dé 

en arriendo al liobierno por el término com· 
prendido entre el uno de Noviembre pr6xi• 
mo, haeta el treinta de Junio de mil nove· 
ciento& cincuenta y uno, un apartamento da 
la casa que posee en el Barrio de Buenoa 
Airea, para aue airva de local a la Escuela 
Superior de Niftaa Nv 2 •Rep1íblica Domini
canu, que funciona en esta ciudad. 

11 
ET Gobierno pa¡¡;aré por este arriendo al 

Dr. Vigil, la suma de trescientos c6rdobaa 
(C$ 300.00) mensuale1 en la Adminiatraci6n 
de Rentas de Managua, en la forma acoe· 
tumbrada. 

Ill 
La parta que v.a a arrendar ea la esquina 

de catión y frente occidental aeparado del 
reeto de la propiedad por una cerca de ma· 
dera. 

. 1 
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Serán de cuenta del aellor Vigil, la lim· 
pieza de la calle y laa reparacionea locativaa, 
el pago de loa impuestoa eatablecidos o por 
establecerse, la pintura de laa paredee. Ea 
entendido que el Gobierno no estA obligado 
a hacer ninguna reparación ni a efectuar 
ningfln desembolso a mlis del pago mensual. 

IV 
El preeente contrato deja sin efecto cual· 

quier otro anterior celebrado con la miema 
o con distinta persona para el miemo objeto. 

El Gobierno se reserva el derecho de rea· 
cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente o por incumplimiento de una de 
1u1 c1Auaula1. 

En fé de lo cual firmamos este contrato 
en el local del Miniaterio de Educación Pú· 
blica, a loa treintiún dlaa del mea de Octu· 
bre de mil novecientoa cincuenta. Timbrea 
canceladoa. Entre llneaa. Apartamento de 
la-Valen.-Emilio Lacayo Lacayo, Miniatro 
de E. P.-Dr • .Miguel Ernesto Vigil, Con 
tratiata. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en todas aua partee el 
contrato anterior e Imputar la erogación al 
Titulo IX. Capitulo XXXV, del Preaupueato 
General de GBBtoa vigente. 

Comunlquese,..Caaa Preaidencial. ••. Ma
nagua, D.N., 2 de Noviembre de 1960.-SO· 
MOZA. El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 466 
E;I Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. - Reo.rganizar el Personal de Policlas 

Escolares de la República, en la siguiente 
forma: 
Boaco , francisco León 

Carazo 
Jinolepe Guillermo Cruz R. 
San Marcos Guillermo Lezama 

Chinandtga 
Chinandtga Abel Monlealegre 
El Viejo José Esteban Corazón 

Juigalpa 
Eslelf 

Granada 
Nandaime 
Jinolega 

Chanta/es 
Hernán flores 
Vlctor Ortega 
Granada 

Fernando Ortega 
Vlctor M. Sandino 

Manuel López 
León 

70.00 

e 8000 
e 70.00 

e 80.00 
• 80.00 

e 70.00 
e 70.00 

e 80.00 
• 70.00 
e 70.00 

Masaya 
Masa tepe 
Matagalpa 

Morales 

Ocotal 
Rivas 

Masa ya 
Pascual López I¡: 

Boanerges flores 
Santiago Paredes 

• 
e 

Nueva Segovia 
Vlctor M. Morales • 

Emilio Mairena • 
Ztlaya 

80.00 
70.00 

80.00 

70.00 
80.00 

Bluefields Severo Agueda e 105.00 
2o.-Los nombrados tomarán posesión 

de sus respectivos cargos en la Jefatura Po
lftica del Departamento y devengarán el 
sueldo anteriormente asignado que se lo
mará del Titulo IX, Capitulo XXXIV (lnc. 1) • 
del Presupuesto General de Oastos vigente. 

3o.-EI presente Acuerdo surtirá efectos 
legales, a parlir del 1 o. de Noviembre 
próximo. 
Comunfquese.~Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 27 de Octubre de 1950.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
.N9 5566 

L11 nueve de la maí'lana, nueve de Diciembre 
próximo, 1uba1tará1e finca rú1tica, situada en la co· 
marca 81gua1, juri1dlcción de este Departamento, 
compue1ta de ciento cincuenta manzana1, y limita· 
da aaf: oriente, Cándido Amador y juan Sevilla¡ po
niente, Rosalina v. de Espinosa, norte, j01i Marra 
Castro y Rodrigo Oonzález; y sur, fugenlo Castro 
y ~imón Oarcla. 

Avalúo: Mil córdobas. 
Ejesuta: Rafael Cl1nero1 a Danelia Solelo de 

Cianeros. . . 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, veintt· 

cinco de Noviembre de mil novecientos cincuenta. 
-francisco Sobalvarro, Srio. 4031 3 3 

Np 5578 
Diez mai'lana próximo quince Diciembre ano e.o· 

rriente, subaatarúe local e1te juzg1do, finca urbana 
situada barrio E1t1ci6n, dentro de catos ltnderos: 
oriente, Clara Bodán; poniente, calle tr1zad1; norft, 
suce1ore1 jos~ Antonio Lacayo; y_ sur, Pedro Ma· 
renco. 

Ejecución: Ro1a Matilde v. de Outiérrez. contra 
Eduardo Alberto Wheelock. 

Base: dos tercer11 de trece mil c6rdob11. 
Oranada, veintinueve Noviembre, mil novecientos 

clncuenta.-A. Arévalo, juez Ctvil Dl1trllo 
4037 3 3 

Np 5581 
Zona Oriental 

Leiva 
Zoilo Ramón 

• 
Cu1tro tarde once mea corriente, local este Juz¡a-

80 o8 do 1uba1t1rá1e al m1rtillo muebles 1lguiente1: do1 
· roperos, uno color negro, otro caf~, maque1dot, do1 

metros alto, uno y medio ancho, medio grueso con 
- 80.00 dos bol' 11 puert11. Una me11 cuatro patas color 

caf~ e maque, un metro alto. Un ropero color 
amarillo, cuatro pata1, uu lado tiene dos metros al· 

Zona Occidental Uriel Ur· 
cuyo 

Madriz 
Somolo Guillermo Hernández 

Managua 
Zona Oriental Ramón Hernán· 

dez 
Zona Occidental Roger López 

• 
• 

• 
e 

70.00 to. otro lado tiene un metro, con cuatro gavetas ese 
lado con una puerta lado m'• alto un cuarto metro 
ancho y la parte más larga tieae metro y medio, to. 
do regular estado. 

100.00 Ejecución: francisca v. de Sáenz contra M~lida 
100.00 v. de Valle. 
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Dado Juzgado 29 Local Civil.- Managua, uno de 
Diciembre mll novecientos cincuenta.-Carm. Oon· 
din f., Srlo. 4028 3 3 

N9 5S85 
Tres tarde doce de Diciembre próximo, rematari-

1e local este Juz¡ado al martillo un automóvil mar· 
ca •""tudebaker•, Modelo mil noveci~ntos cuarenta 
y wit, número del motor 8 cincuenta y un mil cua
trocientos cuarenta y 1el1, número del cha1i1 1iete 
millones ciento cuarenta r, cuatro mil ochociento1 
treinta y dos, de ocho cll ndros en ltnea, en re¡ular 
e1t1do de u10, con radio y antena, con 1u1 cuatro 
IJ1nt11 en regular e1tado. • 

Oyente po1tur11 legales. 
Ejecuta: Lila Valle López contra José Silva Reyes. 
Dado en el Juzg1do Segundo de lo Civil del Dio· 

trlto -Managua, a las once de la maftana del veln· 
tidó1 de Noviembre de mil novecientos clncuent1.
Juan Velá1quez Prleto.-Oulllermo Bermúdez S., 
Srlo. 4042 3 2 

No 5590 
Once mai\ana, nueve DlcleRJbre entrante, rema· 

taráse rústicas jurisdicción La Concepción: 1) lin· 
dante: oriente, Celestino Calero; poniente, Merce
des Amplé; norte, Ju1n Carballo; sur, jos~ y Carlos 
Ampl~. Oriente, 2:acarfa1 Castro; poniente, juan de 
la Cruz Ampi~; norte, herederos Oregorlo P11quler; 
1ur, Napoleón Quinte.-b) oriente, poniente, Mart'1 
Lul11 Mercado; norte, Cele1tino C1lrro¡ 1ur, Pa1to· 
ra Amr,lé. 

Ava úo: MU noveclento1 c6rdob11, conjuntas. 
Ejecución: Juan faustlno Amplé, Sucesión Juan 

de la Cruz Amplé - Justa Amador. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M11aya, veinticinco No

viembre mil novecientos cincuenta.-Carlo1 Martf· 
nez L., Srlo. 4045 3 2 

N9 5588 
Diez mailana nueve Diciembre próximo, 1ub11ta

ri1e en este juzgado, en mejor postor finca urb1n1, 
barrio La Aviación, de quince var11 de frente por 
treinta de fondo, limitada: norte, casa de Humbcr
to Estrada Duarte, tercera calle trazada enmedlo; 
sur, terrenos de 101 menorc1 Lacayo P1101; oriente, 
lote prometido vender a don José Tom•1 Fonseca; 
poniente, lote de Matilde Pasos de Lacayo. 

Ejecución: Alberto Kühn a Octaviano Outlérrez 
Outt~rrez. 

Ba1e: Dos mil cuatrocientos ochenta córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Di1trlto.

M1nagua, treinta de Noviembre de mil novecientos 
cincucnta.-Aris. Somarriba Vallecillo, juez Prime
ro Civil del Dlstrito.-HoRJero Sierra, Srlo. 

4046 3 2 

N9 5584 
lunes, once manana, once Diciembre venidero, 

corriente afto, rcmataráse e1tc Juzgado, finca rú1ti· 
ca do1cient•1 manz1na1 extensión, comarca •San 
Diego• jurl1dicción Teuatcpe, linderos siguientes: 
oriente, las de ValcnUn Urbina y Román Mcndoza; 
norte, las de lcandro Navarro y Dorotco Blanco, 
camino enmedio; 1ur, 11 de Doroteo Blanco, camino 
comedio y eolarea de juan Urbina. 

Base: Un mil quinieatoa córdobas. 
Ejecuta: Comello Bello a Petronlla Bello. 
Secretarla Juzgado Local Ctvll.-Boaco, veinte y 

cuatro de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta. 
-fr1nci1co Sobalvarro, Srio. 

4041 3 2 

N9 5586 
Doce e1te me11 doce meridl1na1 1nb11t1ri1e finca 

ochenta manzan111 comarca •Santa Rita•, juriadlc· 
clón Teu1t•pe, limitada: orl•nte, Amado Bello¡ po
niente, Dionisia Marcnco, Ocn1r1 Jiróo¡ norte, Atl· 
lio Hurtado, l'elipa Hw1ado; 111r, Saatos Hurtado. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Ejecuta: JoK lira a A¡ustina E1corcia. 
Secretarla Juzgado Local.-Boaco 1100 Diciembre 

mil novecientos cincuent1.-franci1co Sobalvarro, 
Srlo. 4043 3 2 

N9 5583 
Once maftana, martes doce Diciembre, remat1r61c 

este Juzgado, casa y solar ubicado• esta ciudad, lin
dero1 siguientes: oriente, casa Josefa Mena¡ occiden· 
te, la de Lucila de Maazanarez; norte, el Ho1pU1I, 
calle interpuesta¡ sur, potrero de Seb11tian1 de E•· 
pinou. 

Basr. Un mll córdobu. 
Ejecuta: Pomplllo fltorla a Della Qulntanllla. 
Secretarla Juzgado Local Clvll.-Boaco. vclnticin· 

co Noviembre mil novecientos clncuenta.~rancis· 
co Sobalvarro, Srlo. ' 4042 3 2 

. N9 ~S87 
Once mallana quince Diciembre próximo, 1ub11· 

tar'te local cite juzgado, lote terreno urbano, situa
do en Managua, lindante: oriente, resto predio Al· 
cibiades fuente• hijo; occidente, avenida mediante, 
Alcibi1de1 fuente• hijo¡ norte, mediando calle, S1l
vadora Debayle de Somoza; sur, Alciblades fuentes. 

Base: Cuatro mil cuatrociento1 ochenta c6rdoba1. 
Ejecución: Modesta Montalván contra Amanda 

fuente• de PrasUn. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-León, quince No

viembre mil aoveclento1 cincuenta.-Julio C. Mora· 
leo V., Srio. 4044 3 2 

N9 5599 
Diez de la mailana quince corriente, 1ub11lará1e 

finca urbana •ita barrio A vi ación esta ciudad, ex· 
tensión quince vara1 de frente por treinta fondo. 
Linda: norie, propiedad Josefina IMorazán de Sall· 
na1; 1ur, terrenos l.:elina IJor¡e de Paz; oriente, so
lar Marla Teresa Borge de López, avenida enmedio; 
y o:cldente, solar de Mercedes Borge de E1tr1d1. 
N9 14935, Tomo XL, folio 127 Registro Público Pro· 
piedad este Departamento. 

Base postura: Setecientos ocho córdobas. 
Ejecución: Alfredo Mayesky v1. Matilde A¡¡uilar 

de MarUnez. 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Dlslrito.-Mana· 

gua, cuat¡o Diciembre mil novecientos cincuenta.
Aris. Somarriba V.- ·R. 81rrio1 O., Srio. 

4047 3 1 

N9 5613 
Diez de la manana veinte corriente me1, local 

Juzgado 19 de Distrito Civil, venderán1e al martillo: 
Motor eléctrico de dos caballos marca Bohm, co
rriente altcna, m 11 quinientos córdob11. Motor 
el~ctrico caballo y medio valor cuatrocientos cór· 
doba1. Medidor de corriente, doscientos veinticln· 
co córdobas. Sierra Sin fin, ciento cincuenta cór· 
dob11, inclu1ivc treinta piea banda tra1mi1ión. Pue
den vcne en Ca1a Jo1é Maria Avilé1, a quien ejccu• 
ta Marra Marti ncz. 

Dado en Juzgado l 9 de Distrito Clvil.-Managua, 
cuatro de Diciembre de mll noveclento1 cincuenta. 
Las nueve de la man1na.-Arl1. Somarriba V., juez. 
-R. Barrios O., Srlo. 4056 3 1 

N9 5600 
Once mailana, nueve Diciembre entrante. rema. 

t1r,1e, rú1tlc11 juri1dicción La Concepción, lindan
tes: a) oriente, Celeatlno Calero; poniente, Merce
des Ampié; 1ur,Jo1~ Oregorlo y Carlos Ampié¡ norte, 
juan de la Cruz; oriente, Zac1rfa1 Castro; poniente, 
Lul~ Amador¡ norte, José Hernández¡ 1ur, Napoleón 
Quintero¡ b) oriente, poniente, Marra luisa Mer
cado; norte, c.;elcllino (;alero; 1ur, Pastora Amplé. 
Oriente y norte, María Lui11 Mercado; poniente, 
Mercedes Vel,aquez; 1ur, justo Cerda; oriente, sur, 
Marta Luisa Mercado; poniente, Justa Pu&ora Ama
dor; aorlc, Paslo<a Alllpli. 
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Avalúo: Mil noveclonlo1 córdob11, conjanlaL 
ejecución: Juan f1u1tlno AmplE • Suculonoi 

Juan do la Cruz AmplE, Ju1t1 P111or1 Amador. 
juze-ado Civil Dl1trito.-Ma11y1, veintinueve No

viembre mil noveclento1 clncaenta.-Carlo1 Martf· 
noz L., Srlo. • 4048 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5414 

Carmen Sandoval aolfclla titulo 1Uplolorlo, finca 
·rústica sita La Granadilla, e1to1 Undero1: 01iente, 
Antonio Cordero; poniente, Arturo Cano; norte, 
D.anlel Prego; 1ur1 Brunilda Murillo. • 

Juzgado Civil Di1trito. Oranada, din Noviem· 
bre mil novecientos cincuenta. Once mailana.-
Oulllermo 81ri1111, Srlo. 3929 3 1 

N9 5413 
Emilio Bermúdez, solicita tftulo supletorio finca 

rústica, sita Veracruz, e1to1 lindero•: oriente, fer· 
nando Bermúdez; poniente, Aoplonta Bermúdn¡ 
nortr, Oerónima Bermúdez; sur, Sautos Peinado. 

Juzgado Clvil Di1trito. Oranada, diez Novlom· 
bre mil naveciento1 cincuenta. Diez mallana.-
<Julllermo Barlllaa, Srio. 3930 3 1 

Np 5401 
El .. nor Alborto Télln aollcita titulo 1uplotorlo 

finca rústica dos manzana• mú o menos capacidad; 
11tuad1 barrio Calichute, uta jurildlcclón. limita: 
norte y oriente, predio del oollcitante Alborto H· 
llez.; poniente, predio de Slnforoso Cortez; y 1ur, 
te1tamentarfa de Rufino Cbávez. 

Valorada: do1cientoo córdobaL 
Quien créase con derecho opón¡aae término 

legal. 
Juzgado Local Civil. Santa TorH• Noviembre 

diez de mil noveclentoa cincuenta.-Li1lmaco Cam· 
po.-Rafael Palacios C., Srio. 
, Et conforme.-Santa Tereaa, Noviembre 11 de 
1950.-Enmendado-Ea conformo- Vale.- lbfael 
P1l1cio1 C., Sr!o. 3922 3 1 

N9 5397 
Concopdón Penado, ooliclta titulo suplolorio, 

ca1a-1olar, Na¡arote, lindantes: oriente, Gustavo 
Estrada; poniente, jnan Talavera; norte, Leopoldo 
Estrada¡ tur, Narciao Mayorga. • 

1 nteresado1 opónganse. 
Juzgado Civil Di1trtto.-Lo6n, catoroo Noviembre 

mil noveciento1 clncuenta.-J. R. Saborlo E., Srto. 
391V 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 S565 

lldefonso Palma Mart!noz, Abogado y /.gente do 
Marcas de f6brica y Patentes de Invención, de ette 
domicilio, apoderado do Tho Champlon Papor and 
fibr• Company de Hamilton. Ohlo, E1tado1 Unldoo 
de Améric1, aolicita rrgl1tro de la M1rca: 

t:HAMPION 
para protrger papel apropiado para impresión, tia 
y con c1pa adherida (unco1ted, c01ted, and coat
co1ted papor 1ult1ble lor prinling) cartulina do brls· 
tol y c1rt60, de 111 mi1ma1 cl11e1 (Uncoated, coated 
1od ca1t-coated bristol bo1rd, p1pel para sobres, 
papel para cubiert111 para cubrir o envolver cajas, 
etc. 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 
A\inisterio de fomento.-Managua, D. M., treinta 

de Noviembre de mil noveciento1 ctncuenta.-M. 
. Mallez, Uf. M1yor. 4030 3 1 

Np 5461 . 
Herte Ph11maceuticala Lknl&ed, de Hertfordtblrt, 

Inglaterra, mediante apoderadoo Calde,.. 6 ComJll'" 

• 

ftla limitada, AgonlH do MarcH do fábrica y Co
mercio_, do Hle domicilio, aollclta registro e1ta Mar· 
CI do rábrica y C0merclo: 

THIOPARAMIZONE 
para proteger y dl1tingulr: •Sublt1ncl11 y prepa· 
raciones f1rmacéutica1•. 

Oyente opo1lclonu lérmlno leg1I. 
Ministerio de fomento.-Managua, vtlntltr1!1 de 

Noviembre do mil novoclonto1 clncuenta.-M. Mal· 
loz, 01. Mayor. 4004 3 1 

N9 5577 
Federico Czortkower, Ingeniero, mayor de edad. 

de este domicilio, Oerente de la Sociedad Esbeco, 
organizada bajo las leyes de Nicararua y de este 
domicilio, 1ollclta registro de lat Marcas: 

La Torera y Esheco 
para proteger un aguardiente fino y toda clase de 
licores y vino1 1ccos, dulces, e1pumante1, a la sidra 
y champana. 

Quien tenga derecho, opón¡11e tirmino leral. 
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Di .. 

clembre de mil novecientos clncuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 4036 3 1 

CITACIONES 
N9 5607 

Sonoros Comunero• del Sitio do Sonio: 
Cito a Ud1.8ara que a IH din de la manan• del 

dfa veinte de lclembre del ano en cuno compa· 
rezcan a la medida sitio Sonit. con 1u1 tUulos o lo1 
remitan a ute Juzgado, bajo 1perclblmionto1 lega· 
le• 11 no comparecen. 

Dado Juzgado Di1trlto para lo Clvil.-Somoto, 
veintinueve de Noviembre de mil novecientos cln. 
cuonla.-fellpo S. Roque.-Efrafn E1pinoza P., Srlo. 

E1 conlorme.-Somoto, veintinueve de No\'lem
bre de mll noveclento1 cincuenta.-Efrafn E1plnoza 
P., Srlo. 4054 1 

N9 5612 
Se ella a todo1 101 Socio• do la Sociedad Anónl· 

ma Agrícola Oanadera Tomatoya, S. A., para que 
concurran 1 la Junta Oeneral fxtraordinarl1, que 
por convocatoria de la junta Directiva, tendr' verl· 
flcativo a 111 lrct do la lardo del d!a velnlllré1 (23) de 
Diciembre de mil noveciento1 cincuenta, en casa 
del Dr. Reinaldo P11tora, para tratar de la dlsolu· 
ción y liquidación de la 1ocled1d. 

jinotega, catorce de Noviembre de mil novecien· 
101 cincuenta.-(!) Edmundo López, Srlo. 

AVISO 
N9 5548 

4057 3 1 

Se avl1a a los vecinos de esta jurlldlcclón duran· 
te cinco dfas con1ecutivo1 que en mi car,ctcr de 
juez Agrimen1or procederé a la medida de 101 te
rreno• nacionales ubicados en el Dep1rtamento de 
Matagalpa que señale la Junta Encargada de la l<r 
cal ización de las veinte mil hrct6rca1 de terreno 
nacional don1do a la MunlcipaUdad de Mat1galp1 
por Decreto logi1l11ivo do diez y 11•1• do Novlem· 
bre de mil novecirntos cuarenta 1 nueve. 

Quién ctt110 con duocho opOngalO dentro lér· 
mino legal. 

Matagalpa, voinlitm Noviembre mll novoclonlo1 
cincuenta.-A. Hcmández.A.-J. C. Hernández, Se
cretario lnl 

Et conforme con aa orialnal. M1Ug1lp11 velnti· 
lre1 Noviembre aU novecieatot ~iucuenta.-j. C. 
t11raáadcz Srlo .lllL l. 4005 ~ 4 
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